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ACTA N.º 039-CERO TREINTA Y NUEVE 1 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL 13 DE SEPTIEMBRE 2 

DEL 2022 3 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 4 
Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, Provincia de 5 
Chimborazo, hoy martes, 13 de septiembre del 2022, siendo las 10h45                                                                                                       6 
previa convocatoria del Señor Delfín Quishpe Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo 7 
Descentralizado Municipal del cantón Guamote se reúnen en Sesión Ordinaria los señores/as; ROSA 8 
QUISHPE, SEGUNDO GUASHPA, ROSA COPA, MANUEL YUQUILEMA Y ALBERTO 9 
MISHQUE, Concejales del GADMCG, Dr. Antonio Fray Procurador Sindico del GADMCG y Abg. 10 
Carlos Guamán, Secretaria General de Concejo del GADMCG (E) respectivamente,  para tratar los  11 
puntos del Orden del día constantes en la CONVOCATORIA; 1. CONSTATACIÓN DEL 12 
QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE DELFIN QUISHPE 13 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA Y RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA 14 
DEL 06 DE AGOSTO DEL 2022. 3. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR 15 
DELFIN QUISHPE ALCALDE DEL GADMCG. 4. AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO N.º 080-16 
GADMCG-2022. 5. AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO Nº 081-GADMCG-2022. 6, 17 
UTORIZACIÓN DEL CONVENIO Nº 082-GADMCG-2022. 6. CLAUSURA. El mismo que es 18 
puesto a consideración del pleno de concejo Municipal por la máxima autoridad.  Concejal Manuel 19 
Yuquilema: solicito que se integre al punto del orden del día asuntos varios. Por cuanto se procede 20 
con la votación concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Rosa Quishpe: aprobado; 21 
concejal Alberto Mishque: aprobado; concejal Rosa Copa: Aprobado, Vicealcalde Segundo 22 
Guashpa: Aprobado. Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia, se 23 
aprueba el orden del día de la sesión ordinaria de concejo municipal del 13 de septiembre del 2022, 24 
con la incorporación de los siguientes puntos al orden del día tal como consta. DESARROLLO 1.- 25 
CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR 26 
ALCALDE DELFIN QUISHPE. Por Secretaría se constata el Quórum reglamentario, contando con 27 
la presencia de los 5 señores concejales, esto es los señores: ROSA QUISHPE, SEGUNDO 28 
GUASHPA, MANUEL YUQUILEMA y ALBERTO MISHQUE, ROSA COPA, contando con el 29 
Quórum Reglamentario para su instalación. El Señor alcalde Delfín Quishpe deja Instalada la Sesión 30 
ordinaria de Concejo Municipal siendo las 10h45; (2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 31 
ORDINARIA DEL  06 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. Una vez que el señor secretario procede a dar 32 
lectura al acta y resoluciones de la Sesión Ordinaria del 06 de septiembre del 2022, y menciona que 33 
dicha acta fue remitida a cada uno de los correos electrónicos de los señores ediles concejales para su 34 
revisión y consecuentemente su aprobación. Por cuanto se procede con la aprobación del punto en 35 
mención. concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Rosa Quishpe: aprobado; concejal 36 
Alberto Mishque: aprobado; concejal Rosa Copa: aprobado, Vicealcalde Segundo Guashpa: 37 
Aprobado. Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia, Por unanimidad 38 
Mediante Resolución Nro. 0161-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Aprobar el acta y 39 
resoluciones de la sesión ordinaria de concejo municipal del 06 de septiembre del 2022. 3. 40 
INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN QUISHPE ALCALDE DEL 41 
GADMCG. El martes de la semana pasada visitamos la comunidad Tipin Tablas Pamba escuchamos 42 
las peticiones de ellos todas las observaciones fueron acogidas por el señor fiscalizador. El día 43 
miércoles 07/09/2022, atención a la ciudadanía y reuniones, jueves 08/09/2022, atención a la 44 
ciudadanía reunión en la ESPOCH. El día viernes reuniones con el presidente de la asamblea, el 45 
domingo colocación de la primera piedra del parque la familia. En consecuencia Por unanimidad 46 
mediante Resolución Nro. 0162-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Dar por conocido el 47 
informe semanal de actividades del señor Delfín Quishpe Apugllón alcalde del GADMCG.  48 
4. AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO N.º 080-GADMCG-2022. Por secretaria se da lectura al 49 
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memorando N.º GADMCG-PS-2022-0655 de fecha recepción 09 de septiembre del 2022, suscrito 50 
por el Dr. Antonio Fray procurador Jurídico del GADMCG, remite el criterio jurídico de los 51 
siguientes convenios: 1. Convenio de cogestión y cooperación N° 080 entre el gobierno municipal 52 
del cantón Guamote y la comunidad Laime bajo San Carlos, perteneciente a la parroquia matriz del 53 
cantón Guamote, cuyo objeto es la adquisición de ganado ovino para el mejoramiento del hato 54 
ganadero ovino para la comunidad de Laime bajo San Carlos de acuerdo al siguiente detalle; ovinos 55 
hembras con una cantidad de 210, edad 4 a 6 meses. Ovinos machos con una cantidad de 8, edad de 56 
3 a 5 meses. concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Rosa Quishpe: aprobado; concejal 57 
Alberto Mishque: aprobado; concejal Rosa Copa: aprobado, Vicealcalde Segundo Guashpa: 58 
Aprobado. Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia, Por unanimidad 59 
Mediante resolución Nro. 163-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Autorizar al Sr. Delfín 60 
Quishpe Apugllón representante legal del GADMCG, suscriba el CONVENIO DE 61 
COGESTIÓN Y COOPERACIÓN N° 080 ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 62 
CANTÓN GUAMOTE Y LA COMUNIDAD LAIME BAJO SAN CARLOS, 63 
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN GUAMOTE, cuyo objeto 64 
es la adquisición de ganado ovino para el mejoramiento del hato ganadero ovino para la 65 
comunidad de laime bajo San Carlos de acuerdo al siguiente detalle; ovinos hembras con una 66 
cantidad de 210, edad 4 a 6 meses. Ovinos machos con una cantidad de 8, edad de 3 a 5 meses. 67 
Con un precio total de $ 39,333,74 dólares de los estados unidos de Norteamérica 2. 5. 68 
AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO Nº 081-GADMCG-2022. 2. Por secretaria se da lectura al 69 
Convenio de cogestión y cooperación N° 081 entre el gobierno municipal del cantón Guamote y la 70 
comunidad Pull Chico perteneciente a la parroquia matriz del cantón Guamote, cuyo objeto es la 71 
adquisición de ganado ovino para el mejoramiento del hato ganadero ovino para la comunidad de Pull 72 
Chico de acuerdo al siguiente detalle; ovinos hembras con una cantidad de 120, edad 4 a 6 meses. 73 
concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Rosa Quishpe: aprobado; concejal Alberto 74 
Mishque: aprobado; concejal Rosa Copa: aprobado, Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado. 75 
Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia, Por unanimidad Mediante 76 
resolución Nro. 164-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Autorizar al Sr. Delfín Quishpe 77 
Apugllón representante legal del GADMCG, suscriba el CONVENIO DE COGESTIÓN Y 78 
COOPERACIÓN N° 081 ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE 79 
Y LA COMUNIDAD PULL CHICO PERTENECIENTE A LA PARROQUIA MATRIZ DEL 80 
CANTÓN GUAMOTE, cuyo objeto es la adquisición de ganado ovino para el mejoramiento 81 
del hato ganadero ovino para la comunidad de Pull Chico de acuerdo al siguiente detalle; ovinos 82 
hembras con una cantidad de 120, edad 4 a 6 meses. Con un precio total $ 21,651,60 dólares de 83 
los estados unidos de Norteamérica. 6, UTORIZACIÓN DEL CONVENIO Nº 082-GADMCG-84 
2022. 3. Por secretaria se da lectura al Convenio de cogestión y cooperación N° 082 entre el gobierno 85 
municipal del cantón Guamote y la comunidad San Francisco de Sablog Grande perteneciente a la 86 
parroquia matriz del cantón Guamote, cuyo objeto es la adquisición de ganado ovino para el 87 
mejoramiento del hato ganadero ovino para la comunidad de San Francisco de Sablog Grande de 88 
acuerdo al siguiente detalle; ovinos hembras con una cantidad de 29, edad 4 a 6 meses. Ovinos machos 89 
con una cantidad de 2, edad de 3 a 5 meses. concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Rosa 90 
Quishpe: aprobado; concejal Alberto Mishque: aprobado; concejal Rosa Copa: aprobado, 91 
Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado. Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en 92 
consecuencia, Por unanimidad Mediante resolución Nro. 165-C-GADMCG-2022, RESUELVE: 93 
Autorizar al Sr. Delfín Quishpe Apugllón representante legal del GADMCG, suscriba el 94 
CONVENIO DE COGESTIÓN Y COOPERACIÓN N° 082 ENTRE EL GOBIERNO 95 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE Y LA COMUNIDAD SAN FRANCISCO DE 96 
SABLOG GRANDE PERTENECIENTE A LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN 97 
GUAMOTE, cuyo objeto es la adquisición de ganado ovino para el mejoramiento del hato 98 
ganadero ovino para la comunidad de San Francisco de Sablog Grande de acuerdo al siguiente 99 
detalle; ovinos hembras con una cantidad de 29, edad 4 a 6 meses. Ovinos machos con una 100 
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cantidad de 2, edad de 3 a 5 meses. Con un precio total $ 5,593,33 dólares de los estados unidos 101 
de Norteamérica. 7. CLAUSURA. Una vez que se ha agotado el orden del día el Señor alcalde Delfín 102 
Quishpe Apugllón, clausura la Sesión ordinaria del 13 de septiembre del año 2022, siendo las 11h20 103 
minutos, para constancia firman la presente Acta junto al secretario que CERTIFICA. -   104 
   105 

 106 
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 108 

 109 

Abg. Carlos Guamán                   Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón 110 

SECRETARIA DE CONCEJO        ALCALDE DEL GAD- 111 

DEL GAD-GUAMOTE (E)                                                              GUAMOTE   112 


